
ANUNCIO de 8 de mayo del 2001, sobre
expediente de solicitud de contratación
indefinida EF-14296 correspondiente a la
empresa TEVEXAGRO, S.L.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la em-
presa beneficiaria la notificación que a continuación se especifi-
ca, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero que modifi-
ca la anterior.

«Vistas las actuaciones obrantes en el expediente de referencia del
que es titular la empresa

RESULTANDO.–Que con fecha 14/12/1999 la empresa TEVEXAGRO,
S.L., presenta solicitud de subvención por la contratación indefinida
de 1 trabajador/es, acogiéndose a lo establecido en el Decreto
92/1996 de 4 de junio (D.O.E. de fecha 13-06-96)

RESULTANDO.–Que con fecha 8/11/2000 presenta escrito por el
que renuncia a los derechos derivados del citado expediente.

CONSIDERANDO.–Que el artículo 90.1 de la Ley 30/1992 del 26
de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, dispone que todo inte-
resado podrá desistir de su petición o, cuando ello no esté prohi-
bido por el Ordenamiento Jurídico, renunciar a sus derechos, y el
art. 91.2 de la misma Ley establece que la Administración acepta-
rá de plano el desistimiento o la renuncia, y declarará concluso el
procedimiento.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones por el Ordena-
miento Jurídico conferidas y teniendo en cuenta la asignación de
competencias a la Consejería de Trabajo que se produce por De-
creto del Presidente 5/2000, de 5 de febrero (D.O.E. n.º 16, del
10 de febrero). 

RESUELVO

Aceptar la renuncia presentada por la empresa TEVEXAGRO,
S.L., declarando concluso el expediente administrativo n.º EF-
14296. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, pueden presentar recurso de reposición ante el
mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a su notificación, o interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a

contar desde el día siguiente a su notificación, según lo dis-
puesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa. 

En Mérida a 17 de enero de 2001.–La Consejera de Trabajo, Viole-
ta E. Alejandre Ubeda.

El texto íntegro de la carta se encuentra archivado en el Servicio
de Fomento de Empleo en la Direccion General de Empleo y Fo-
rrnación Ocupacional, sito en Avda. Extremadura, 43, Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia. 

Mérida, a 8 de mayo de 2001.–La Jefe de Servicio de Fomento y
Empleo, M.ª JESUS ORTEGA RINCON.

ANUNCIO de 8 de mayo de 2001, sobre
expediente de solicitud de contratación
indefinida EF-14514 correspondiente a la
empresa MARFECA, S.L.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la em-
presa beneficiaria la notificación que a continuación se especifi-
ca, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero que modifi-
ca la anterior.

«Para poder completar y resolver su solicitud de subvención para
el fomento de la contratación indefinida, deberá(n) remitirnos los
documentos que se señalan a continuación:

1) Certificado de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social re-
lativo a la vida laboral de la empresa de todos los Códigos de Co-
tización que posea en el Régimen General, desde los doce meses
anteriores a la primera contratación objeto de subvención hasta la
fecha actual (en original). Han de aparecer dado de alta los traba-
jadores subvencionables, así como tipo de contrato para el resto
de trabajadores de la empresa.

2) Fotocopia compulsada de los Seguros Sociales (TC1 y TC2) co-
rrespondientes al/los mes/es en que se efectuaron la/s contrata-
ción/es objeto de subvencion.
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